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ORDEN DEL DÍA  

 
* PASE DE LISTA DE ASISTENCIA.  
*DECLARATORIA DE CUÓRUM. 

 
 
1.- ACTAS: 
 
a) ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA DEL PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS, 

CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA JUEVES 29 DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTE. 

 
 
 
2.-COMUNICADOS: 
 
a) OFICIO SIGNADO POR EL LICENCIADO BENJAMÍN GALLEGOS SEGURA, SECRETARIO 

DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS, CON EL QUE INFORMA DE LA RECEPCIÓN DE LOS 
SIGUIENTES ASUNTOS: 
 

I. OFICIO SUSCRITO POR LA DIPUTADA ALICIA ELIZABETH ZAMORA VILLALVA, 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICOS Y GOBERNACIÓN, POR MEDIO 
DEL CUAL REMITE LOS INFORMES DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES A LOS 
TRIMESTRALES 16 DE ENERO AL 15 DE ABRIL; DEL 16 DE ABRIL AL 15 DE JULIO Y DEL 
16 DE JULIO AL 15 DE OCTUBRE DE 2020. 

 
II. OFICIOS ENVIADOS POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, CON LOS CUALES DA 

RESPUESTA A LOS OFICIOS LXII/3ER/SSP/DPL/0276/2020 Y LXII/3ER/SSP/DPL/0279/2020, 
DE LOS MUNICIPIOS DE TELOLOAPAN Y TLALIXTAQUILLA DE MALDONADO, 
GUERRERO, RESPECTIVAMENTE. 

 
 
 
3.- INICIATIVAS: 
 
a) OFICIO SUSCRITO POR EL LICENCIADO FLORENCIO SALAZAR ADAME, SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, POR MEDIO DEL CUAL REMITE LA INICIATIVA DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 298 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, NÚMERO 499. SIGNADA POR EL TITULAR DEL 
EJECUTIVO ESTATAL. 
 

b) DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 36 BIS Y 36 BIS 1, A LA LEY 
ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 500. 
SUSCRITA POR EL DIPUTADO J. JESÚS VILLANUEVA VEGA. SOLICITANDO HACER USO 
DE LA PALABRA. 
 

c) DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIII AL ARTÍCULO 238 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, NÚMERO 499. 
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SUSCRITA POR EL DIPUTADO MARCO ANTONIO CABADA ARIAS. SOLICITANDO HACER 
USO DE LA PALABRA. 

 
d) DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 171 DEL CÓDIGO 

PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, NÚMERO 499. SUSCRITA 
POR EL DIPUTADO CARLOS CRUZ LÓPEZ. SOLICITANDO HACER USO DE LA PALABRA. 

 
e) DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE DEROGA EL ARTÍCULO 59 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE GUERRERO, 
NÚMERO 763. SUSCRITA POR LA DIPUTADA FABIOLA RAFAEL DIRCIO. SOLICITANDO 
HACER USO DE LA PALABRA. 
 
 
 

4.-PROYECTOS DE LEYES, DECRETOS Y PROPOSICIONES DE ACUERDOS: 
 
a) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 13-A Y 13-B Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS TERCERO Y 
CUARTO AL ARTÍCULO 13 Y EL ARTÍCULO 13-C DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO 
LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO. (COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICOS Y 
GOBERNACIÓN). 
 
 

b) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SUSCRITA POR EL DIPUTADO JORGE 
SALGADO PARRA, POR EL QUE ESTE HONORABLE PLENO DEL CONGRESO DE 
GUERRERO, ENVÍA UN ATENTO EXHORTO A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO A EFECTO DE QUE RECONSIDERE ELIMINAR PARA EL PRÓXIMO AÑO 2021, EL 
AJUSTE INFLACIONARIO DEL 7% AL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, POR LO QUE 
RESPECTA A LOS SERVICIOS DE INTERNET Y TELEFONÍA MÓVIL, PUES SIN LUGAR A 
DUDA EN CASO DE PERSISTIR ESTA MEDIDA, EN NADA BENEFICIARÁ EN LA 
REACTIVACIÓN DE LA ECONOMÍA NACIONAL, PERO ADEMÁS TENDRÁ UN FUERTE 
IMPACTO NEGATIVO EN EL BOLSILLO DE MILLONES DE MEXICANOS QUE SE VERÁN 
AFECTADOS CON DICHA MEDIDA. SOLICITANDO SU APROBACIÓN COMO ASUNTO DE 
URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

c) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SUSCRITA POR EL DIPUTADO ROBELL 
URIOSTEGUI PATIÑO, POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO, EN PLENO RESPETO A LA DIVISIÓN DE 
PODERES, EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, LICENCIADO 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, INSTRUYA A LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, 
DOCTORA OLGA SÁNCHEZ CORDERO, PARA QUE EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 
DÉCIMO SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO QUE ABROGA LA LEY QUE CREA EL 
FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARÁ EL FONDO DE APOYO SOCIAL PARA EX 
TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS, PUBLICADO EL PASADO 06 DE 
NOVIEMBRE, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, REALICE LAS GESTIONES 
NECESARIAS A EFECTO DE GENERAR LOS MECANISMOS DE TRANSFERENCIA DE LOS 
RECURSOS QUE EXISTAN DEL FIDEICOMISO DE LA CITADA LEY, Y EN SU MOMENTO 
ESTABLEZCA LAS REGLAS A TRAVÉS DE LAS CUÁLES LOS EX BRACEROS O SUS 
HEREDEROS PUEDAN ACCEDER AL BENEFICIO QUE SE LES HA ESTADO OTORGANDO 
POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL, COMO RESARCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO 
AL REINTEGRO DE SUS AHORROS CAUSADO POR LOS DESCUENTOS QUE SE LES 
HICIERON A SU SALARIO A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS DE TRABAJO CONCERTADOS 
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CON ESTADOS UNIDOS EN LOS AÑOS DE 1942 A 1964. SOLICITANDO SU APROBACIÓN 
COMO ASUNTO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

d) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SUSCRITA POR EL DIPUTADO ARISTÓTELES 
TITO ARROYO, POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO, CON PLENO RESPETO A LA ESFERA DE COMPETENCIAS, AL 
ESTADO DE DERECHO Y A LA DIVISIÓN DE PODERES, EXHORTA, AL CONSEJO DE 
SEGURIDAD NACIONAL, A LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, AL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO, AL FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO, AL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, AL TITULAR DE LA FISCALÍA DEL ESTADO 
GUERRERO Y AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO 
GUERRERO, PARA QUE IMPLEMENTEN MESAS DE DIÁLOGO Y  ESTRATEGIAS DE 
SOLUCIÓN AL CONFLICTO DE AGRARIO Y DE INSEGURIDAD, ESTABLECIENDO 
MEDIDAS PREVENTIVAS URGENTES QUE PERMITAN PROTEGER Y EVITAR ACTOS QUE 
PONGAN EN RIESGO LA VIDA DE LOS POBLADORES DE MALINALTEPEC Y DE 
ALACATLATZALA DEL ESTADO DE GUERRERO, POR EL CONFLICTO DE TIERRAS 
EXISTENTE EN ESAS COMUNIDADES. SOLICITANDO SU APROBACIÓN COMO ASUNTO 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

e) PROPUESTA DE ACUERDO PARLAMENTARIO SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS Y 
DIPUTADAS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, POR MEDIO 
DEL CUAL SE LLAMA A COMPARECER A SECRETARIOS DE DESPACHO PARA LA 
GLOSA DEL INFORME Y SE FIJAN LAS REGLAS PARA EL DESAHOGO DE LAS 
COMPARECENCIAS. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO. 
 

 
 
 
5.- CLAUSURA:    
 

a) DE LA SESIÓN. 
 

 
 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, MARTES 17  DE NOVIEMBRE DE 2020.  


